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RESOLUCI ON GERENCTAL or srrucróru ¡¡o oL79-2o24-GSM-MPLP/TM

Tingo María, 03 de abril del 2024.

vlsTo: EL INFORME FINAL DE ¡nSrnUCC¡ót No OO66-202+SGPMFYC-GSM-MPLP/TM de
fecha 21 de febrero del 2024, donde el Subgerente de la Policila ¡4unicipal, Fiscalización y Control da a
conocer que el establecimiento comercial denominado 'COMERCIAL ALARCONi CON R.U.C. No
1077667,12,-, con el giro comerc¡al 'VENTA DE ABARROTE9 TUBERCULOS Y VERDURAS ",
ubicado en la AV. Amazonas Cdra. 1, conductor del establecimiento C¡udadano ALEX KENEDy ALARCON
GAMARRA, v¡ene ¡nfr¡ngiendo Ia

300 SGPMFYC le impusieron p
AUTORIZACION MUNICIPAL",

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provrnciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, ecónómica y administrativa en los
asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Pre¡iminar de la Ley Orgánrca de
Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonomÍa radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

a{

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento a la Ordena nza Municipal No 011-2022-MPLP, I . v¡ene realizando
acciones de control y fiscal¡zación entre otros, admin infractores en el
presente caso se interv¡no e levanto el Acta ónN t31021202a, al

al denominado
I *VENTA DE

n Cód¡go de Infracción
uvÍr

gue se constató
con Cert¡ficado de

:le isigu¡ente: papas
lizando el pase

peatonal , pese haber sido comun¡cado de manera verbal y se procede a levantar el Acta de F¡scalizac¡ón
con el CODIGO 04-300-SGPMFYC. En ese sent¡do, está infringiendo la o¡denanza ñunicipal
vigente, por lo que este despacho ülifia como Grave (Según CUIS). Multa (50 o/o UIT), multa
equivalente a S/. 2,575.00 (Dos M¡l Qu¡nientos Setenta y C¡nco con 00/100 Soles). Adjuntando
tomas fotográf¡c¡; al respecto debo ¡nformar lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de petic¡ón adm¡nistrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo ceneral, Decreto Supremo No 004-2019-JUS,
refiere: * Cualquier administrado, individual o colet¡vamente, puede prumover por esc to el
inicio de un ptocedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidddesl
eierciendo el derecho de petición reconocido en el a¡tícuto 2 inciso 20) de ta Constitución
Política del Estado".
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"
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Que, en el Artículo Décimo Noveno, Imputación de cargos, de la Ordenanza Municipal No 011-2022-MpLp,
establece que: "El procedim¡ento adm¡nistrativo sancionador, se ¡n¡cia con la ¡mposic¡ón y
not¡f¡cación del acta de fiscalízación al adm¡nistrado invest¡gado, sobre el incumplimiento, (..),
de las disposic¡ones mun¡c¡pales admin¡strativas. Esta es realizada por la Autoridad
Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley No 27444, Ley de
Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo No OO4-2019-JUS. y
este reglamento.
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Que, et Principlo de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-
2019-JUS,] éstablece quet *Las autoridad$ administrativas deben actuar con respeto a la
Constituclón, la Ley y al De,ccho, denbo de las facultades gue le estén atribuidas y de acuerdo
con los I'ines para que le fueron conferidas".

Que, en el Artículo Vigésimo Segundo, lnforme Final de Instrucción, de la Ordenanza Municipal N" 011-
2022-MPLP, estáblece que: "Conclu¡da la recopilación de pruebas la autor¡dad ¡nstructora elabora
un informe final de instrucción, (,.,) con ello la autoridad ¡nstructora elevara los actuados a la
autor¡dad sancionadora en el térm¡no de (3) tres días hábiles, bajo responsabilidad."

gésimo Tercero, Resolución Final, de la Ordenanza Mun¡cipal No 011-2022-MPLP,
Autor¡dad sancionadora o Decisora (..,), emit¡rá la resolución f¡nal
¡stenc¡a o no de responsab¡l¡dad adm¡nistrativa respecto de cada uno de
os (..), impone las sanc¡ones y/o dicta las medidas complementarias que

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorcción de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"

Que, en el Numeral 120.1 del Artículo 120, Facultad de contradicción adm¡nistrat¡va, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo No 004-
2019-JUS, establece que: "Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un
derecho o un interés legítiño, procede su contradicción en la vía adm¡nistrativa en la forma
prevista en esta Ley, para que sea revo@do, modif¡ado, anulado o sean suspendidos sus
efectos". ftexto según el Artículo 109 de la Ley No 27444),

Que, el Artículo 10. causales de la nulidad, del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, indica: §o, vicios del acto
adrninistrativo, que causan nulidad de pleno derecho (,,.) 1, b contravención a la
constitución, á las leyes o a les no¡mas ,cglamentanlas.
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Que, en el ArtÍculo Vi
establece que: "La
determinando la ex
los hechos imputad
correspondan.",

Máxime, con el I FORME FINAL DE TNSTRUCCIóN No OO66-202+SGPMFYC-GSM-MPLP/TM de
fecha 21 de febrero del 2024, donde el Subgerente de la Policí¿ Munic¡pal, Fiscalización y Control; ¡ndica
en la párte de ántecedente qué "Según el INFORME Na O58-2O24-RTI'|-SGPM-FYC-MPLP-TU de
fecha 13/02/2024, el cual @ntiene el Acta de Fiscalización N" 003564, de fecha 13/02/2024, a horas
11:47 a.m., donde el Efed¡vo de la Pol¡cía Mun¡c¡pal, F¡s@l¡zac¡ón y Control hace menc¡ón que con Ru¡tor
Franc¡sco Arr¡aga Angulq se apersonaron al ESTABLECIMIENTO: COMERCIAL ALARCON, CON R'U.C,
No 70776677721, GIRO DEL NEGOCIO: vEtvTA DE ABARROTE TUBERCULOS Y VERDURAS
UBICADO EN IA AV. AMAZONAS CUADRA I, CONDUCTOR(A): ALEX KENEDY ALARCON
GAMARRA y quien lo atendió fue el sn zenón Neyer Polinat Santiago (trabaiador), ¡dentif¡cado
con DNI No 77039264; donde se constató que cuenta con Licenc¡a de Func¡onam¡entq cuenta con
Ce¡t¡frcado ITSE y cuenta con Ce¡t¡frcado de Fum¡gac¡ón y así mismo se constató que la vía pública se
encuentra ocupada con lo s¡gu¡ente: papas expuestas en el p¡so, jabas con zanahor¡as, cebollas, l¡món,
costales con ajos, etc., obstacul¡zando el pase peatonal, pese haber s¡do comun¡cado de manera verbal y
se procede a levantar el Acta de nscal¡zac¡ón con el CODIGO 04-300-SGPMFYC. Así m¡smo, s¡endo las
16:56 p.m. del día 21/02/2024, se real¡zó la consulta en línea en el S¡stema de Gest¡ón Documentar¡o de
la lvlun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado para ver¡frcat s¡ el adm¡n¡strado ALEX KEIVEDY ALARCON
GAMARRA, ha real¡zado algún trámite (descargo) respedo al Acta de Fiscalización No 003564, de
fecha 13/042024, por lo que se constató que no ex¡ste d¡cho descargo. Asimismo, en su Darte analítica
ind¡ca oue "En meito a los documenbs mencionados en la parte de los antecedentes se llegó en lo
s¡guiente: Que, este despacho ha@ de conoc¡m¡ento que la Suberenc¡a de la Pol¡cía Mun¡c¡pal,
Fisal¡zac¡ón y Control, v¡ene real¡zando trabajos en cumpl¡m¡ento a las normas em¡t¡das por el Gob¡erno
Nac¡onal y Local, en es contexto el ES|ABLECIMIENTO: CO¡qERCaL ALARooN, CoN R.u,C, No
70776677727, GIRO DEL NEGOCIO: YENTA DE ABARROTE, TUBERCULOS Y VERDURA,
URIADO EN LA AU AI4AZOIYAS CUADRA l, CONDUCTOR(A): ALEX KENEDY ALARCON
GAMARR+ donde se constaki el uso de la wb pública; por lo que s ha constitu¡do la ¡nfncc¡ón de acorde

P

a

!
(¡
o
I

Geren(ia de Se.vicios
MuniaipaletPERÚ

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525 E f.



Gerenciá de Serv¡cios
Munic¡p¡les

g@,+; -..:1,üP;.-
-?t'§

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas baral/as de JunÍn y Ayacucho'

a la Ordenanza llunicipat IYo O77-2022-llPLP y et Cuadrc Únl@ de fnfaccion$ y *ncion6 -
CUIS - 04 -300- SGPMflC. por @mercializar en la vía públia sin autorización
ñunic¡pal, la ñulta es el 5oo/o de la UIT, s¡endo el eouivalente a S/. 2.525.00 soles, Así m¡smo,
s¡endo las 16:56 p.m. del día 21/02/2024, se real¡zó la consulta en línea en el ,¡stema de Gest¡ón
Documentar¡o de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado para ver¡frcar s¡ el adm¡n¡strado ALEX
KENEDY ALARCON GAMARRA, ha real¡zado algún tnínite (dexargo) respecto al Acta de
Fiscalización llo OO3564, de fecha 13/02/2024, por lo que se constató que no ex¡ste d¡cho dercargo..
Por último, concluve v recomienda oue "Esta Subgerenc¡a de la Policía Mun¡c¡pal, F¡scal¡zac¡ón y
Control, habiendo detallado referente al ESTAALECIMIENTO: COMERCAL ALARCON, COt( R.tt,C, No
7077667712L CONDUCTOR(A): ALEX KENEDY ALARCO cA ARRA; se consbtó el uso de ta vía
públ¡ca; por lo que s.ha const¡tu¡do la infracción de acorde a ta Otdenanza l'tunicioat 

^to 
077-2022-

MPLP v el Cuadro Unico de InÍraeion$ v Sanciot s - CUfS - dd¡oo 01-3(Xr- ScpMFyC. por
comerc¡alizar en la vía oúbl¡ca sin auto¡izeción mun¡cipal. le multa 6 el 5oo/o de la UfT, siendo
el eouivalente a S/. 2.575,00 sol8, Por lo bntot s hae de su @t $im¡enb de Wo lo actuado y se
der¡va el informe frnal de ¡nstrucc¡ón a su de*achq pn la aplicación.de b *nción pecuniaria de
dcuerdo a la Ordenanza l,lunic¡pal No O77-2022-tttPLP/TM. Por lo que * rcamienda not¡frcar al
adm¡n¡stndo el presente ¡nforme llnal de ¡nstrucc¡ón conjuntamente con la relución ñnat. Es todo cuanto
¡nformo a su despacho pam sus fines correspond¡entes. " Por lo que, la apl¡cacbn
a la acugc¡ón va oue ante la ex¡stencia de la resgonsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va s apl¡cdrá la sanción,

Finalmente, a través del citado Informe Final de Instrucción, el Subgerente de la Policía ¡4unic¡pal,
F¡scalización y Control refiere que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, y estando al
Acta de F¡scalización
v¡ene inftingiendo la

No 003564 (l3l O2l2024)i al Ciudadano ALEX KEr{EDY AIáRCON GAMARRA,
300 SGPMFYC le

¡mpus¡eron por el mot¡vo de " I N

011

t

MUNICIPAL"; por lo que corresponde que esta autor¡dad dec¡sora actué o d¡ctamine conforme
está en el Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onador y el Cuadro Único de Infracciones; pOR
EL MOTIVO ANTES EXPUESTO.

Por lo que se deja a su derecho de adm¡n¡strada(o), esto según lo regulado por la Ley N. 27444, en su
arto 218 Recursos Administrat¡vos. - Reconsideración y Apelacjón. una vez noüficado, üene el plazo legal
de 15 días perentor¡os, para que interponga el recurso que mejor le cree conveniente.

As¡m¡smq con proveído et día 07/03/2024 se le deivó at As¡stente T€ni@ Legal para su trám¡te final
(proyecte la resolución gerenc¡al); poster¡ormente antes de la em¡sión del acto reglut¡vo se d¡o la consulta
en linea ese m¡smo día 07/03/2024, s¡ en caso el adm¡n¡strado ALEX KENEDy AURCON GAMARRA haya
presentado algún descargo o algún documento contra el acta de Í¡scal¡zac¡ón que ha s¡do menc¡onado,
teniendo como resultado que no se ha presentado nlngún descargo o algún documento contra el acta(que
conc¡erne a la presente conducta ¡nfractora).

Estando a lo expuesto, al precitado IÍ{FORME FINAL DE INSTRUCCIóN o OO66-202+SGPMFYC-
GSM-MPLP/TM de fecha 21 de febrero del 2024; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo
del artículo 39o de la Ley Orgánica de l',lun¡cipalidades No 27972, señala: 'Las gerenc¡as r€suelven los
asp€ctos admin¡strativos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas,, y según la
Ordenanza Mun¡c¡pal No 036-20O7-MPLP de fecha 26 de set¡emb¡e de 2OO7 aprueba lo
sigu¡ente oRDENAItzA eUE REcuta ut DEScoNcENTRACIóty DE Cot nETENCIA paRA euE
LAS GERENCIAS EITTITA RESOLUCIONES AD INISTRATruAS, artícuto 7o (,,) estabt*iéndose
con ello como primera instancia adm¡nistrativa las Gerencias y última instancia administrativa
la Alcaldí4 teniendo la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTICULO 10 ,- APLICAR la Multa Pecuniaria establecido en la Ordenanza Munic¡pal No 011-2022-MpLp,
en el Cuadro Unico de Infraccjones al Ciudadano ALEX KENEDY AI-ARCON GAMARRA, establecimiento
comerc¡al denominado "COMERCIAL ALARCOIT¡", COf{ RU,C, tto LO77667L121, GIRO DEL
NEGOCIO: VENTA DE ABARROTES, TUBERCULOS Y VERDURAS, ub¡cado en ta Av. Amazonas Cdra.
1, por haber incurrido en la Infracc¡ón t¡p¡ficado con el Codigo de la Falta 04 - 300 SGPMFYC le
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho,'

impus¡eron por el mot¡vo de "POR COMERCIALIZAR E
MUNICTPAL"; contenida en el Acta de Fiscalizac¡ón No 003564 (13/0212024), fatta considerado como
Grave, Multa (50 o/o UIT), multa equivalente a S/, 2,575.00 (Dos Mil eu¡nientos Setenta y C¡nco con
00/100 Soles); por lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución gerencial.

lnfÍCut O Z:. - PRECISAR que el plazo de ¡nterposición del recurso admin¡strativo (impugnativo) es de
qu¡nce (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación, ¡nterpon¡endo el
recurso de reconsideración o apelación contra la Resolución Final, de acuerdo a la Ley No 27444, en su
arto 218 Recursos adm¡n¡strativos. Bajo apercibimiento de remit¡rse al venc¡m¡ento, a la Gerencia
de Admin¡strac¡ón Tributar¡a para que posterior a ello proceda a rem¡t¡r a la subgerencia de
Ejecutoría coact¡va a f¡n de que actúe conforme a sus atribuciones, todo esto dJacuerdo al
Reglamento de Organización y Fundones (ROF), aprobado baio la Ordenanza Munic¡pal Nro.
010-2O23-l,lPLP y las demás normativas y leyes vígentes.

i;
ARTICULO 30. - NOTIFIQUESE,eI Informe Final de Instrucc¡ón @njuntamente con la Resolución Final
del procedimlento de acuerdo a la ORDENANZA MUNICIPAL No 011-2022-MPLP, en concordancia al Artículo
QUINCUAGESIMO QUIMrO. - Rsolución de Sanción Adm¡nistrativa, at admtnistrado ALEX KENEDY
ALARCON GAIiARRA, estando @mo domlcilio laboral en la Av. Amazonas Cdra. 1, con el 9¡ro del negocio
'VENTA DE ABARROTE9 TUBERCULOS Y VERDURAS", de esta cjudad. PERSO AL
NOTIFICADOR(A), OflFICAR la presente resolucjón final conjuntamente con el ¡nforme final de
instrucción de aoerdo a las modalidades de notificación establecidas en el Art.o 20 del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 hasta su publicación en el Diario Of¡c¡al o en uno de los diarios de mayor
circulación en el tenitorio nac¡onal cuando corresponda. cÚMp[AsE con not¡ficar conforme a Ley.

anfÍCuu9 ¿o. - eNCARGAR el debido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerencial a la Subgerenc¡a
de la Pollcía Municlpal, F¡scalización y Control; Subgerenc¡a de Seguridad Gudadana y Serenazgo; éerencia
de Adminisüación Tributaria, y a la Subgerencia de Eieq¡toría Coactlva para et inic¡o del
Proced¡m¡énto ile E ecuc¡ón Coactiva en caso percista la deuda ¡mpaga coniorme a la Ley Nro.
26979, CONFORME A LEY.

lnfÍCULO 5o, - Ei{CARGAR a la Of¡cina General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión Documentaria ta
public¿c¡ón en el periodico mur¿l una vez recibido por el lapso de 5 días hábiles y asim¡smo a la
Subgerencia de la oflcina de Tecnologías oe Informac¡ón la publicación del presente acto resolutivo en"ei
Portal Instituc¡onal de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley,

' REcisrnrsr, col.,rur'rÍquEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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